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LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de w,ru¡ y QgrnbU~il:lle . 

RES,OLUCIO de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
trIt! !.1t in,§t¡mgil} g~ go~ ~rmín MoraJes Cª,WJªn, ~I?- nombre 
y rwr*~~IÉIll €l(l <t~1U ilU ~Q, a. A,~, qoo dQHllciUo social 
e:q ~tlmnrQJ.\l\.. ~IIoUe S!\ol1~ tIDID'~ª" n~rQ a. ~ la que soli
cita la aéclaración de u tilids,g publ~<m, y l!\ ~~ón de ser
vidumbre forzosa' de paso de enepgfa eléétrica para linea a 
8~ ~V a~¡¡t.inllA~ ª a1lmi~:¡tnl gt! la f~g1ArÍll, d~ {¡¡,briC¡¡,ción (le 
PirlUtm ~Wt~ lMll\l\1l401l f!p fl'tl'l, ~t.\Jaq!.1t QI\ 1 QMle qe ~ta 
~tª' ~º mWl!ci$l1lll ~e ~QDª: 

Resultando que por la Dirección General de la Energía se 
remite el exPtldiente a esta Delegación qe lndu~tria para su 
resolución defini'tiva. de acuerdo con las d~iciQl\es vigentes; 

Resulta.ndo que IlO1' esta ~lega(lión de Indu.striQ. se ha otor
gado a «Perfil en Frío S . A.». la autorización administrativa 
de la w..sta.llWlón ; 

ResWt.wOa que 'por haberse trMm'\iatlo el ~eQ¡~~ <Xm 
aIllwriQrldad a la vigenoia del Pecreto 2619/ 11)66. (le 2Q <tI! '* 
tYbre. 1\6 n!ln cumplido :a.s trámite!) nece&aJ'ios PWa 13 imposl~ 
ción de la servidumbre de paso de energía, elé<vtrt<m; 

Re$Ult¡mdo que al pUblicarse el Deoreto g6UlI1Q6t\ el ~pe.. . 
diente ¡¡e ellQonÍiN\.l:la en período de r~ohloión. 

Esta Pelegllción <le Industria. en uso de !1l.$ fac~tM~ Que 
l(l otor«~ el R,egllUllento <le li!xpropia,oión FOrzOSIl. Y ~QÍQIle3 
en maJteria de instalaciones eléotrioas de ~o de octuDre de ltloo. 
ha resuelto: 

Peolar¡w de utili<iad pÚblica e illlpottel' Ja sllrvlqmnbre for~ 
ZQ8I!. <\e paso (le erwrgia eléctrioa de la lmel\. ª' (l(i KV, para I'l\l~ 
l!lin\í!wo (le enerlrta eléctrica a 11\. industria qe fal:wlc¡!.{ltÓll de 
perfiles metáJicos laminad~ en fria de «Pel'tU (ll'l Frig, a. A.ll. 
sita en l¡¡. oalle Santa Enar¡¡,-oia número ~. térm1ng ID\mictp¡¡,l 
de ~1l.Jll:plona. á.rea. trifá.>lica dable cirouito, c.onduQwp de NU~ 
Illlnlº,lW6l'O de 92.87 mijílu6tros oua(!rll,(ios y lQIlg\tuct de 1ftl 
m~OS. 00ll origen en la linea ele o\l'cunv'alaoi,ón de f!lImi!lorulo 
a. 6li :KV. Y final en sul:¡estación de intemperie de ~fíl etl 
F1I'ío. S. A.» 

~ta oonc6Stón se otol'l!'a QOJl las oondiciones señ t:\olagW\ en 
la citada autorizaci,ón administrativa y con las silroienws; 

Primera.-Se conceden los terrenos de dominio público para 
el e.9t1\.l:>lecimiento de la linea citada y se aUiWriz¡¡. su ~~ 
laoián en terreno,s de (lomlnio. uso Q se\'viQio púl:»I<lQ pfQl)lQ!! 
Q QOmun¡¡,les dll la Provincia o Municipio. oDras y serviQ1QIl (le 
los mi:unos y ~onaa de Sllrviduml:lre pÚWioa. 

Stlaunf1a.-S! oon motivo de proyeotos o planes II.probaqos por 
la AdmÍllu>tr'lWiÓll en sus distintas e,sferas fuew neoeaarlo vaillu" 
de algún modo la Instal¡¡,oi<>.l} autoriltlada. /le estl\rá a lo d!.s?\l(l$w 
en el artículo 29 del Reglamento de Expropiación Forzosa y 
S¡¡.nciones en Materi¡¡, de Instalacionea E;l.~tríC!\&. de ~ (le 
octubre de 1966. 

Tefcera.-IWgirán para esta oOnce,siÓll los Pf6\l6j}tQ¡¡ i\IPllmv 
bIes de l¡¡, Ley geJ;leral de OPr&S públicas. <le 1l! di\. II.brl1 de 18'71, 
y del Reglamento para su ejecución! Reglamentos de llQUgjl\ 
de O¡¡rreteras. Ferrocarr ileS; Aguas y Oauces; nOrIllM téQni{)!lS 
aprQPaAlls por Orden mi~teria.l de 1.\1 de' iUlio <te lfK~l; ~ 
glM\ento de l@.e!ls El60triQaa (le Alt a 'fe-nsión. de ll~ de fQ
brerQ (le 11M!!. modificada por Ol'<ten mi~isteria.l de 4 de ~erQ 
de 19ffil; Ley sopre Ordenaci,ón de II\S Ediflo!l(lion{!a Qop,U~ 
a las Oarreteras. de 7 de abril de 1952. y disposiciones po&te
riore.s. así cwno todas las de carácter gener9;l dic,tadas PtWa 
est1\ ~aíl6 de Instalaciones o que en la sucesivo pUed!\lll d!ctal'Be 
y ltlll /le¡¡.n aplioab!ea . 

OUal'ta.-li!¡ OOncesion!lll'io d¡¡,rá ouenta p OI' escrito a cada 
uno de 1GB Servicios de Obr'as PúbliolUl ~ectadO$ de la feo)J.a, 
del comienzo y wrmina(lión de las obr-!ls pa.ra, olIDQCWtiénto g~ 
perS6llal encargado de la vigilanoia del oumplimiento del C(lR
dicionado impuesto por l~ mlsmos. 

Quinta.-La instalación se adaptará en todo momento al 
proyecto que na servmo de base P1J..fa l¡¡, tr 'WnltIWiém <l~ e~ 
die:t\te sUBCrito en PIW1$lIQp¡¡, e:n febrero <le 11l61i wr el I~g~ 
oiero Inqustrial don Jl\-vier Vi<ial . ilU el qUe fi81trn lW pi'~ 
puesto de 523.119.66 peseta.> en las que están incluídas los QfU~ 
zaw.ientos oan línCll telefónica de l!\, C. T . N. '1';. Y oon el fe
rrocarril de 111 Rlimli'El linea A,lslJ"S1.la--:aarcelona, ~Hóm~rQS l83/ 
245. en lo que no resulte modificado por las térmm~ de ~w. 
concesión. no pudiendo mtroducirse variacIón alguna en la 
misma sin la preví¡\. autorización de la Delegación d~ lru:lustr~¡I.. 
que será otorgada de acue!'d" oon la dÍBpl.lesto en los ~rews 
2617/1900 Y 2619 / 1966 de 40 qe aotubr-e. sollf.e AurtQriz9&too de 
Instalaciones Eléctricas y Expropi3.ción Forzosa y S:aII\otones 
en materia referente a las mismas. 

Sel\ta.-li!l1 cu;wto la instalación afecta de al!5lID!l moo~a, 
a terrenos de dominio PÚblico servicios o concesiones a cargo 
de los distintos Departamentos ministeriales. Organismos o Cor
poraciones. se cumplirán las condic~ones señalad'as por los ser
vicios correspondientes en sus informes de fecha 2'1 de mayo 
de ¡~6¡¡ y 9 <le jl.lHQ <le 196~ qu(' figllfllon uni(i~ aJ expediente. 
~ptima·-¡:l ooncesio~ario responderá (l\l ouantos daños y 

perj\l~oi~ pu<lier!\n derivIW/le de la ejecuc1Qh. q~ lt\S obras de 
la úwtalaclón menoionada y de la el(plotaoión de ll!, misma. 

Octava.-Tanto dUTante su construcoiÓl'l !lQlllO duran,te su 
explotación . la instalación esffirá ba.jo la inspección y vigilan
cia de ~sta Del~~¡¡,cióo <;\t' ¡nqustria en ~o que ¡¡¡fecta a la ~
gur!<ll\d d~ peraonas y ble~ y el o\lmpl¡.mienw de la.'l llorWIl$ 
est¡¡,nlecidas ~n el fl,egl!lmento de I4nel4'l lill~ctrio¡¡,¡¡ de Mt(\ 
Ten¡¡ián. de ~3 €le febr~ de 19~9. y ~jQ la de ltl& 8eJ'Vl(JIQfj 
Pro-yincialea de Obl'!l13 ?~blicas , en 01.lanto a'l (:\.lmpI¡mientQ 
(lel oondioio-nado. 

NQvena.-~sta OQnce.slQn <teberá se!, presenW,dª Ilm' el o~n~ 
Si(ltl1\4'iQ dentro del Pl6.l!Q rea~¡unenlf<\;riQ en ¡~ Q110tPaIl l\qUi(lft,o 
doras del lmpuesto generil4 wpre 'l'raJlBllnisiones F~W~9lli!1!le¡; 
y Aow.<; J1.l1'\dioos nooumen'tadQS, de !\cue!'do 90ll le EUspuest9 
eIl la, ¡,ay ~V¡9()4, de 11 de junio. 

La. pl'eseflte ooncesión oaducará por el \n(mml'll\mi~~ do 
cualqulill'a de ~P$ oondiciOl\es impuea~ o por lQS motiV03 ~ 
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lados en el artículo 31} del Reglamento de Expropiación Forzosa 
y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas. de 20 de 
octubre de 1966. 

Contra la presente Resolución puede recurrirse en alzada 
aJIlte el Hustrísimo señor Director general de la Energía en 
la forma y plazo preVistos en el artículo 22 de la Ley de Ex
propiación Forzosa. de 16 de diciembl'e 4e 1954. 

Pamrplona. 5 de enero de 1967.-El Ing~niero J~4'e.-'i6.;a. 

MINISTE'RIO DE AGRICULTURA 

O.lU.11}N d8 81 de diojembre de 1966 por la que se , 
fila. el r égimen eoónomico aplif!able al desarrollo de 
la eolonizaoiá¡¡ del n¡¡olea de M¡;¡ymona, en la$ t~r. 
minos municipales de Liria 'JI Qlocau (Valencia) . 

. limo. SI'. ~ Afeot¡¡,do el pueblo de Marines <V~leJWilt) Pm' la 
nada que se PNduJo ell aquella provinoia el 14 de octubre 
de l\lij'1. el Instituto Nacional 4e Coloni3ación, de ¡¡'O"~fdo QQn 
lo dilWUestQ en el ¡¡.rtíclllo ¡n'imero del Decreto ¡lfl 5 de Julio 
de 1~, P,"'~ el tr&&lAdo de pueblos, &dquirió l l\,~ tlnca{\ tiMIWIol 
de Maymona», «Pla de les Avenes» y otras (le peqllefia e:KWp.
sión el 16 de diciembre de 1959, la primera, y en 19l! Itlío!! ll!51l 
'!! ¡¡¡(jO, las demá,s; para poder construir lln nuevo puebla donde 
l~~\&r a los, que ,fueron. veolnos de Marines, CQmpletl\ndo a¡l~ 
mas sus patl'lmOUlOS agr¡colas con lotes de regad¡o. 

El (lOnjunto de las flnoas formall lo que se denominp. núcleo 
de Maymona y las mejoras para aumelltar la productividad de 
los pre¡Hos han consistido en la transformación en l'6gli-dÍo. me. 
diante elevaciones de &gllas y sistematización del ter«lno, cons. 
trucción de un nuevo pueblo para instalar 201 vecinos de Mari. 
nes, así como otras obras y mejoras complement!l;l'ias. 

Las circunstancias sociales y económicas que COl101U'«lll (In 
los colonos trasladados aconsejan que se concedan p. (i¡ol1lU1 obr~~ 
y mej6f~ 1M I!1.lllvencionell a Ip./I cuales se refiere el iU'tiaula 
cuarto del Peoreto de !l3 de jullo de 11}4!!, de acuer<lo con lo 
dispuesto en el artíoulQ <la dt) la Orden ¡lel Ministerio d(l Agr!. 
cul1iW'!\ dtl 50 de maYo de 11l45, y¡¡, que por trat¡¡.rse de t.ra&l!\(io 
de un llueblo lea iKm ap1iop.blea lo bllneflcios cit~dos, Wfque !l.$i 
lo Il\l'tm'i;¡:~ el ¡l.rtlculo primero del p eoreto de 5 tte juliQ de 1944. 

~(IC{lqtl, por tanto, fijar la ouanti~ dll dichp.s sUQVenoiQlle!! 
y: OOllbltl{lef la form~ en qlle loa oolono¡¡ y demás beneficiarios 
hall ge re.integrp.r el importe de las obras y mejoras que queden 
a su cilrg\l. (l{ln~tando ,as gue no (leban ser sufragadas por 
~.'ló110¡¡. ¡¡ino r~aUZada¡;¡ por el lwtituto Nacional de Coloniza-
ClOn oon oargo a l!1.l pr\l/¡uplle¡¡t<l de gastos. . 

Eln ooOOder¡¡.cióp. a lo e¡q:lllesto ~ vlsta 11\ propuesta formula
da IlOr 11\ Pirección Qeneral dO Coloniaa(l'ión. este MímateriQ 
diSWM : ' 

1..0 Que se CQuaiqer\lll como no Ílllputabl\ls a loS cololloa y POl' 
C??S~gW.ep,te abQn¡¡,bles por el Instituto Nacional de OolONilª" 
ClOI}, oon c~go a su presupuesto, los gastos que ooasione la 
constrn\lción de las siguientes obras Y mejoras ; Anmtamientg 
y viV'i~ndl\ del Secret!\ol'io. iglesia Y sus anejos, eso'qelall y vivilln
d,a qll lo!! M~sti'oa. c¡¡,sa del M6dico y disJ>ellsa,rio. tldificio sg-
01,:1, hogar ~ur~l masculino, hogar rural femellino, urt¡~~ 
ciot;l~ abasteCImIento de agua potable, saneamient(.l y electrlfl
cac¡pn, 

2,9 ¡:Wrl:Ín sl.Il:lVllncjon¡¡,elall OQn el 40 par 100 de su importe 
las gPfM de Illejora. y {mlPllación de las instala(lione¡¡ elev¡¡,do
ras d~ MUII. par~ el riego y llls rffies de aceqlli&&. cl\IffiinoS Y 
desagues. 

3,9 Stlrán ¡¡ubVenciow,das con el :lO por 100 de su imp~W 
l~s, obras de nivelaciáp y abp.n(J~d~o, .plantaciones de frutalell, 
VIVIendas de colonos. dependenCIas agl'lcolas y cerr~ientg¡;. 

4.0 Serán subvencionadas con el 20 por 100 de S\l imwrte 
las obras de construcoión de artesanias en el c~ de que éEltM 
se ~judiquen a Cooperativas o Grupos Sindicales de Colon!. 
zaClOn. 

5.° El reintegro por los colonos de la parte QUi3 a ellos le¡¡ 
corre~ond~ del irnPOfte de 18;8 mejo.l'as direotamenw unidall a 
la ti~J'l'a se reI\.U\!~rá, al mismo tiempo qlle 111 valor de lp. mll»n¡¡', 
en 1m plltW de veinticinco p.ños, Y el reilltegro de la parte que 
les oorN~nda elel imporw de II\.Il viVilllldp.s, (lependencias agrí
colas 'JI cel'i'ªmiento~. en un plazo de cuarenta año$. 

",~ lin reitlWgro por los ¡ldjll4icatarios del impwt;e dll 11\& 
arte¡¡anip.l3. en 11\. parte que según los oasos corre¡¡poruiti, se har~ 
en un plp.~o de quillce ~ño~. 

'1.@ lile I!.lltoriza a la Pir-eoción Oeneral de Colonización para 
tomar Q'\lllnta~ meC\ida¡¡ estime oportunp.¡¡, conducentes al más 
exacto y eftllaz oUmplimiento C\e lit presente Orden, 

{..(¡ que oomUnillQ a V, l. para Sll COnociIll~ento y efectos. 
Ui(m gllarcle a V, l. muchos ~ños, 
MII!<Wtd, 21 de diciembre de 1966 

MINISTERIO DE ·COMERCIO 

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Mac1rld 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizad'as en la 
sesión celebrada el día 17 de enero de 1967: 

OlVl8Ae 

1 Dólar V, fiI. A, .. .. ..... ......... .. ... ... . 
1 PQ1¡w (l1Ul~en.se ., ........ ............ .. 
1 mnllQ francés nuevo ... ........ , .... .. 
1 LUwa ellterlina ...... .. ....... .. ... ... .. ,. 
1 l'lfllnco lIuij\O .. .. ....... ...... .. .. ..... , .. . 

100 FrIUlQQS \:l6l~p.s ... ...................... .. 
1 U p.roo p.lemlÍn .... .... ........ ...... , .... , 

100 :Lir!l.1l itl\UalU\.li ....... ... , .. .... , ... .. ... .. 
1 :Florín nolandés ...... , .. .. .......... .. , .. 
1 Oor(lnll, ~eca .. .. , .. , ... .. ....... ........ .. 
1 QQr<)np. q¡¡,nesp. .. , ...... " ....... , ....... . 
1 OQt'onp. norue~¡¡, ................ ......... . 
1 1v'I~ flllll\nctell .......... , .. ... .. .... ... . 

100 Qn\llines 8,ustf1¡¡.cos .. " ... .......... .. .. 
100 l!lli(mcl0ll pm-tUglle¡¡es ,,, ........... , ... .. 

"'" 

= 
Q4!4QI08 

¡¡II,8311 
liM71! 
111.0119 

167,Q.10 
la,lIlH 

119,606 
l¡¡,OM 
9.li711 

lll,¡¡(l{) 
n,m 
8.tili8 
8,365 

18.li9il 
1m.i1r¡O 
¡lQ8.11PII 

II'lInCl.eCl.or 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

nmQ, ar,: liln el recurso oanwnciQW.admmmw¡¡.tlvo que eIll 
únWllo lll&to.n~ta pePde a.nW l~ S~, efiW~ p{l,J'~,de \IDa, QQIllO 
dWlOO<l1\Ilte, dQtm Mllría del O¡¡.rmen ~Ub~!lffl!t!l. I\llgopeifW. 
~n all pfQp-i<l nombre y en ~l de su llljf1, men{ll', Margartt3 'feje
ro Zubiz34'ret!\. c!UJlO herederas de don Lorenzo Tej§'o AiIlª, 
r(li~tp.ct~ Y qifigida Por el l¡et.fa~j(l ~<m ~1lN~lin() IJen(X:I~ 
lU'liriM. y de Qtf¡¡" como demandada. la MmmwMlón a~{l'1:\>l 
ge,} I!l&t~g, reprea.enti\da por el Abogado del Estado. contra re
¡¡<!luclOO del l\II1PlateflQ de la Vivienda de fecha 22 de diciembre 
dtl 1002. ~e e~-ención de pago de cantidad, se ha dictado el 
11 de f~lwerQ de lll66 sel1tengia.. Cll~a ¡li\4'W di.sPQlli-ti va dioe; 

f(li'allamos! Qlle esti¡nan(\o en parte @l «lllur¡¡o de qu@ , Iie ' 
trª't~ ~ebemos ~eol!l;l'p.r ~ ~eo.1l\4'awo¡¡ l~ Ilwitltl4 de las Or-tlee 
ne§ ~~ Mm1s.tel'lO de la VlVlendl\. de 21) de 1n3Y<1 y 211 de c:Iictem.. 
Qri! qe 1961l. soPl'e ¡lIS opligaciones de d@ Lorem;Q 'I\\jerP Al§8" 
!iUoOOiqg PW' ,doña M1U'Ía del Carmen ~ubÍi~r~tp. .I\ndQll~ 
ep <WdeP I\l ttbono <le las ol:¡ri\S efectuadas tlll el ' n\lt(ll mUlle
N 186 de l¡¡, oolQlli¡¡. del MaIU!lanll.res, en Mwld, fXlol' el InstItuto 
N~ion!\J de l~ Vivienda. repouiépd08e laa twtl.llle!@6S del e~ 
diente e1'l el ql}e recfl,yeron 'al tFámite de soltciw cUctantell dé! 
ººI1.llejp de lilStado, par11, despu~ dictar l~ nUeVIl resoluctón que 
se es~ proc~tl1lte; SÍll i~ición de costas, ' . 

Allí pOl' estll nue¡¡wa sentep,eta.. gtl{! se pul:lliolW3 en ~ @ele. 
tin O:tlci!\ol del J!lst!\dO» e lll$ertarn en la. ~l~i(m. ~laf4,: 
va». I? Jó)ronunclamos. Ill!lndtmJ~ Y firmMnOll·~I>uill 0<i0fWa ...... 
FrtmClS~Q f? qtl Teja,da,-José A1'ias.-José Oordero de Tw-l'e$.-
José de eUv~,~JtubJicados,» . 

llin 1m vtfitucl, e.ste .Millistcrlo, C\e cQl'lfermit1ad {lQll lo d~u~t.o 
e~ ~l. ar,ticulg 1QiI y Sigui~ll,te de. l~ ~y Re!nWa4Ql'1l de }I\ J,ª,~ 
<l¡ct;lon ~(:lI1teJW¡p!iº"Admm~~tlV¡¡', 11!1. cl~\lesta @!I ~\JIIll}l!l. ~ 
sus propIos térmmo,s la expresada senteIl<liI!.. 

Lo que participa a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu,arde a V, l. mucho,s años. 
Madrid. 9 de enero de 19&'1, . 

M..I\f/.TI~ ~O~-.I\fl;JON 

llmo. aro PifectQp genera.! gel wsti~tQ N~ <la ~ V4v1~ 
\ 


